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(BOE del 31/12) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado, por dos veces, la notificación
al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante  el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado y número de expediente se especifican.

En virtud de lo anterior las personas directamente interesadas, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, sita en la calle Santa Bárbara, 5 de Monzón, en el pla-
zo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente edicto,  en horario de 9 a 14 horas
de lunes a viernes, excepto festivos, para el conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia del tal conocimiento.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales.
Expediente Identificador Apellidos y nombre/Razón social C.P. Localidad Acto a notificar Fecha del acto

22020400081933 301029381583 EL RHARRAB — ADIL 30110 CABEZO DE TORRES EMBARGO DE SALARIOS 16-05-2005

22020400081933 301029381583 EL RHARRAB — ADIL 30110 CABEZO DE TORRES EMBARGO DE SALARIOS 16-05-2005

Monzón, 5 de julio de 2005.—El Recaudador Ejecutivo, Fernando Fiat Pellejero.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Huesca
U.R.E. 22/02, Monzón

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13364 Edicto de citación a efectos de notificación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27/11),
según la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero (BOE 14/1), que modifica la anterior Ley, así como
lo dispuesto en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31/12) de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, y habiéndose intentado, por dos ve-
ces, la notificación al interesado o su representante, sin
que haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se
pone de manifiesto, mediante  el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo in-
teresado y número de expediente se especifican.

En virtud de lo anterior las personas directamente
interesadas, o sus representantes debidamente acredi-
tados, podrán comparecer ante esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, sita en la calle Santa Bárbara, 5 de
Monzón, en el plazo de 10 días hábiles contados desde
el día siguiente a la publicación del presente edicto,  en
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, excepto fes-
tivos, para el conocimiento íntegro del mencionado acto
y constancia del tal conocimiento.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales.

Expediente: 22020000015537
Identificador: 221003111489

Apellidos y nombre/Razón social: Mateus Leopoldina
C.P. Localidad: 30710 Los Alcázares
Acto a notificar: Embargo de salarios
Fecha del acto: 13-09-2005

Monzón, 13 de octubre de 2005.—El Recaudador
Ejecutivo, Fernando Fiat Pellejero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Jaén
U.R.E. 20/03, Úbeda

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13365 Embargo de bienes inmuebles.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Francisco Joaquín Martínez Garvín, Jefe de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva 20/03 de Úbeda
(Jaén), en el expediente administrativo de apremio
23030500241540 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor López Luna Ma-
ría Consuelo, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo
último domicilio conocido es Cl Río Espinadero 7 1 H,
30710 - Alcázares (Los), se procedió con fecha 11/07/
2005 al Embargo de Bienes Inmuebles, de cuya dili-
gencia se acompaña copia adjunta al presente Edicto.

Diligencia de Embargo de Inmuebles
En el expediente administrativo de apremio que

se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor López Luna, María Consuelo, con
DNI/NIF/CIF número 023038272T, por deudas a la
Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las
providencias de apremio por los débitos perseguidos,
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que corresponden a los periodos 01/2003 a 12/2003
del Régimen 0611 y que ascienden a la cantidad de
476,64 euros de principal, 166,82 euros de recargo de
apremio, 0,00 euros de intereses, 10,46 euros de cos-
tas devengadas y 65,39 euros de costas e intereses
presupuestados, no habiendo satisfecho la menciona-
da deuda y conforme a lo previsto en el artículo 103 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio («Boletín Oficial del Estado» del día 25), declaro
embargados los inmuebles relacionados.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, o por las personas o colaboradores
que se indican en el mencionado Reglamento, a efectos
de la posible venta en pública subasta de los mismos, si
no se atiende al pago de la deuda, sirviendo el valor de
tasación para fijar el tipo de subasta, de no mediar obje-
ción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme
con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le han sido trabados en el pla-
zo de quince días, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la valoración inicial efectuada por los ór-
ganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe
discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la
presente regla: si la diferencia entre ambas, considera-
das por la suma de los valores asignados a la totalidad
de los bienes, no excediera del 20 por ciento de la me-
nor, se estimará como valor de los bienes el de la tasa-
ción más alta. En caso contrario, la Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación
de otro perito tasador, que deberá realizar una nueva va-
loración en plazo no superior a quince días desde su de-
signación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites
de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo
de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del
mencionado Reglamento.

Asimismo se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solici-
tará del mismo certificación de cargas que figuren sobre
cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinen-
tes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del presente Edicto, conforme a
lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio (B.O.E. del
día 29), significándole que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres

meses desde la interposición de dicho recurso de alza-
da sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Se-
guridad Social, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Descripción de las fincas embargadas:
Finca: Casa en calle Méndez Núñez, 20 de

Santisteban del Puerto con cuarenta y siete metros y se-
tenta y tres decímetros cuadrados.

Finca número 8637, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Villacarrillo, al tomo 2138, libro 267, folio 218.

Lo que se hace público mediante el presente Edicto
para conocimiento del interesado y demás efectos legales.

Úbeda, 13 de septiembre de 2005.—El Recaudador
Ejecutivo, Francisco Joaquín Martínez Garvín
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de La Rioja
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13366 Notificación de embargos y actos
recaudatorios.
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Don Rafael González Rodríguez, Recaudador Ejecutivo
de la Tesorería General de la Seguridad Social,
Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 26/01
de Logroño, hace saber:
Que de conformidad con lo dispuesto en los artí-

culos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o a su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible prac-
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General
de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, median-
te el presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos indicados, obligados con la Seguridad Social, o
sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante los órganos responsables de su tra-
mitación en esta Recaudación Ejecutiva de la Seguri-
dad Social, en el plazo de diez días, contados desde el


